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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2015-00074-00 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado parte demandada y los 

mismos demandados, donde solicitan se ordene el levantamiento de la hipoteca 

que pesa sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nº 001-

5213595, solicitud que no es procedente, pues mediante auto interlocutorio 

Nº0031 del 19 de enero de 2017 dispone este Despacho DECRETAR LA 

NULIDAD de todo lo actuado y el levantamiento de la medida de embargo 

exclusivamente, auto que fuere confirmado por el Honorable Tribunal Superior 

de Medellín, MP, Gloria Patricia Montoya Arbeláez, mediante providencia del 09 

de mayo de 2019, más en ningún momento se decidió de fondo sobre el 

presente asunto, por lo cual, no es procedente ordenar el levantamiento de 

dicho gravamen hipotecario por esta instancia.  

 

Se ordena expedir oficios de desembargo señalados en el auto del 19 de enero 

de 2017(fl 77), se REQUIERE a la parte interesada para que informe al 

Despacho los correos electrónicos donde se debe remitir el oficio. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ 
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